


Una vez concluido el proceso previo, el(la) docente a cargo de la postulación de ayudantes, debe remitir al

Departamento de Tecnología Médica las fichas de postulación y selección, junto con los respaldos respectivos
(respaldo de la convocatoria, calificación de aprobación de la asignatura, instrumento y calificación obtenido en la
evaluación de selección y rúbrica de entrevista). Este semestre se recibirán antecedentes como máximo el 20 de
agosto, no obstante, para futuros procesos los antecedentes deben ser remitidos como máximo la semana previa

al inicio de clases, para formalizar el proceso de selección, notificar a las personas seleccionadas y realizar las

gestiones de contratación. El diagrama de flujo del proceso de selección se presenta en el Anexo 1.

El calendario de selección de ayudantes-alumnos para el segundo semestre del año en curso, se presenta a

continuac¡ón:

Fecha Actividad

11/08/2s Docentes realizan la convocatoria por escrito con apoyo de jefatura de carrera.

14/08/2s Realización de evaluaciones a postulantes.

18/08/2s *20/08/2s Entrevista individual a postulantes por parte de 2 docentes.

20/08/2s Envío de hojas de selección y respaldos a la Dirección de Departamento.

20/08/2s - 22/08/25 Generación y firma de actas de selección

2s/08/2s Inicio de funciones

Evaluación del desempeño de ayudantes-alumnos

El Consejo de Departamento de Tecnología Médica aprueba por unanimidad la propuesta de instrumento de
evaluación del desempeño de ayudantes-alumnos, para ser aplicado como piloto en el mes de agosto de 2025
(asociado al desempeño de los ayudantes durante el primer semestre) y en forma permanente, a contar de finales
del segundo semestre del año en curso. El diagrama de flujo del proceso se presenta en elAnexo 2.

Dado que el Reglamento de Ayudantía vigente señala en su Título V que una evaluación insuficiente en el
desempeño de un ayudante-alumno, le inhabilita de realizar nuevas postulaciones a rol, se acuerda que la rúbrica
de evaluación deberá ser presentada a los ayudantes-alumnos una vez que han sido seleccionados para que estén
en conocimiento de los criterios sobre los cuales se valorará posteriormente su desempeño. El Departamento de
Tecnología Médica sólo emitirá constancias, a solicitud de los ayudantes-alumnos, en caso de haber obtenido al
menos una calificación de "Suficiente".

La evaluación será completada por cada docente que haya trabajado con el ayudante-alumno. En caso de haber un
único evaluador, el resultado final será el que se obtenga tras aplicar el instrumento de evaluación respectivo. Si

hay más de un evaluador, resultado final corresponderá al promedio de las evaluaciones realizadas.

El resultado final será notificado a cada ayudante-alumno por parte de quien realizó la evaluación. Cada ayudante
firmará al pie de la rúbrica la toma de conocimiento del resultado del proceso. Para fines reglamentarios, la rúbrica
y sus observaciones asociadas serán consideradas como informe de desempeño del ayudante-alumno.

En caso de haber descargos por parte de la persona evaluada, éstos podrán ser realizados ante la Dirección de
Departamento de Tecnología Médica, mediante carta formal o correo electrónico institucional
(ditecmed@gestion.uta.cl), antes de cinco días hábiles tras realizada la toma de conocimiento;tras este periodo se
considerará como aceptado el resultado del proceso y como definitivo el nivel de desempeño alcanzado. La revisión
de los descargos presentados, estará a cargo del Consejo de Departamento quien definirá por mayoría simple si se
acoge o no lo planteado por la persona evaluada, en esta instancia se podrá ínvitar a quien realizó la evaluación
para contar con mayores antecedentes. La decisión a la que se llegue se considerará como definitiva, pudiendo o
no implicar el cambio en el nivel de desempeño propuesto originalmente. En cualquier caso, el resultado final de la
evaluación quedará archivado en la Dirección de Departamento de Tecnología Médica.
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Consideraciones finales

Se presentará al personal docente de la Unidad ambos instrumentos en la próxima reunión de Departamento de
Tecnología Médica para considerar sus obseruaciones y resolver consultas sobre su contenido o aplicación. En el

caso de los Centros de Estudiantes de las tres especialidades de Tecnología Médica, se les mostrará el instrumento
de evaluación del desempeño, para validar ante este estamento la propuesta.

Finalmente, se propone que, tras la validación, ambos instrumentos sean enviados a Decanatura, para su

oficialización mediante Resolución Exenta de Facultad.

No existiendo otro punto en tabla que tratar, se da por finalizada la sesión, a las 11:30 hrs.
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